
 

 

 

 

 

Pachuca Hidalgo; a 30 de junio del 2022. 

RECIBE CONGRESO PRIMER INFORME INDIVIDUAL DE LA CUENTA PÚBLICA 2021 

Este jueves 30 de junio la comisión Inspectora de la Auditoria Superior del Estado, sesionó 

para recibir de la mano del titular de la Auditoria Superior del Estado de Hidalgo (ASEH), 

Armando Roldan Pimentel, el Primer Informe Individual de la Cuenta Pública 2021, el cual 

contiene los resultados del trabajo realizado por el personal de la Auditoría Superior del 

Estado, correspondiente a la fiscalización de las siguientes Cuentas Públicas: Entidades del 

Sector Paraestatal, Organismos Autónomos, Municipios y Organismos Descentralizados 

Municipales. 

De acuerdo a lo informado por la ASEH ante el presidente de la Junta de Gobierno y de la 

comisión citada,  Jorge Hernández Araus,  se dio cumplimiento a lo establecido por la 

Constitución Política del Estado de Hidalgo, y la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Hidalgo mediante la revisión de 11 entidades del sector Paraestatal 

y Organismos Autónomos, seis municipios y 15 Organismos Descentralizados municipales, 

en los que se practicaron 32 Auditorías Financieras, 32 Auditorías de Cumplimiento, nueve 

Auditorías de Inversiones Físicas y ocho Auditorías al Desempeño. 

Derivado de la revisión a las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal 2021, primera entrega, se 

determinaron errores y omisiones en los registros, deficiencias en los controles y 

observaciones cuantificables en términos monetarios, quedando pendiente de aclarar un 

monto total de $10,513,002.76. 

Dicho informe se dará a conocer a detalle en sesión de comisión a los integrantes para ser 

remitido finalmente a la Mesa Directiva del Congreso y puede ser consultado en el portal 

oficial de la Auditoría a través del enlace: https://www.aseh.gob.mx/Primer_entrega_2021. 


